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REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO – Alcance  

 
Los requisitos de perfeccionamiento del contrato estatal son mandatos normativos que 
determinan cuándo se entiende celebrado. Es decir, se trata de prescripciones que 
establecen en qué momento existe el contrato.  
 

ELEMENTOS DEL CONTRATO – Esencia - Naturaleza – Accidentales  

 
Según el artículo 1.501 del Código Civil, todo contrato se caracteriza por tener tres 
elementos: los de la esencia, los de la naturaleza y los accidentales.  
 

Los de la esencia son aquellos que, al cumplirse, marcan la existencia del contrato y le 
otorgan su identidad o tipología, permitiendo que no se confunda con otro contrato. Los 
de la naturaleza son aquellos que, no siendo esenciales al contrato, se entienden 
incorporados por ministerio de la ley, aun ante el silencio de las partes. Y los accidentales 
son los que las partes agregan en ejercicio de su autonomía de la voluntad, ya que no 
son ni esenciales, ni de la naturaleza del contrato. Los requisitos de perfeccionamiento 

del contrato estatal ingresan dentro de los elementos de la esencia. 
 

CONTRATO ESTATAL – Requisitos de perfeccionamiento y de ejecución 
– Ley 80 de 1993 artículo 41 

 
[…] el primer inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 establece que “Los contratos 
del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación 
y éste se eleve a escrito”. Como se advierte, el legislador dispuso que para que el 
contrato estatal exista, no solo debe haber un acuerdo sobra la obligación principal del 
negocio –es decir, sobre el “objeto”– y sobre la contraprestación, sino que se debe 
plasmar por escrito.  
 
Tal circunstancia le ha permitido a la doctrina concluir que el contrato estatal regulado 

en el EGCAP es “(…) principalmente, solemne, ya que la manifestación de voluntad, si 
no se expresa bajo la forma ad solemnitatem o ad substantiam actus exigida por la ley, 
es inexistente, es decir, se entiende que el contrato jamás ha sido creado para el mundo 
jurídico”.  
 
[…] 

 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL – Naturaleza  
 
[…] los requisitos legales de ejecución son: i) la aprobación de las garantías exigidas en 
el contrato, ii) la existencia de la apropiación presupuestal correspondiente y iii) la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 
Integral.  
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Lo que tienen en común tales requisitos es que deben cumplirse para que inicie el 
contrato, sin que por ello puedan considerarse elementos de la esencia –de 
perfeccionamiento– del negocio jurídico, ni de validez del mismo. En otras palabras, un 
contrato estatal existe, así no se haya aprobado las garantías, o expedido el registro 

presupuestal, o a pesar de que el contratista no esté al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral, pero no puede comenzar a 
ejecutarse. Si aun así el contrato estatal inicia, se incurre en un incumplimiento de 
obligaciones normativas –que son elementos de la naturaleza del contrato–, lo cual 
puede generar responsabilidades subjetivas en los servidores públicos, pero no por ello 
el contrato estatal deja de existir o queda viciado de nulidad. 

 

APROBACIÓN DE GARANTIAS - Requisitos de ejecución del contrato 

estatal – Requisitos legales – Normatividad 

 

En relación con los requisitos legales de ejecución, en primer lugar, se tiene como uno 

de ellos, la aprobación de las garantías exigidas en el contrato, el segundo inciso del 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

establece que “Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía”, lo que se 

traduce en que, sin perjuicio del perfeccionamiento del contrato, no podrá ejecutarse sin 

que se hayan aprobado las garantías por parte de la entidad estatal contratante en caso 

que se hayan solicitado. 

De esta manera, para proceder con el inicio del contrato, el contratista debe cumplir con 

la obligación de constituir las garantías solicitadas. Por ello, el artículo 7 de la Ley 1150 

de 2007 dispone que los contratistas tienen la obligación de constituir garantías para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y los proponentes por el 

ofrecimiento realizado, pudiendo consistir en pólizas expedidas por compañías 

aseguradoras, garantías bancarias u otros mecanismos permitidos por la ley y el 

reglamento.  

 

APROBACIÓN DE GARANTIAS - Requisitos de ejecución del contrato 

estatal – Requisitos legales de ejecución del contrato estatal – 
Procedimiento 

 

De acuerdo con lo anterior, las entidades públicas deberán acudir a los mecanismos de 

verificación en línea que se encuentran previstos en esa circular, con el propósito de 

verificar la validez, idoneidad y suficiencia de los documentos que se entregan como 

soporte de las garantías que amparan los contratos estatales. Esta verificación deberá 

realizarse de manera previa a que las entidades públicas aprueben o rechacen las 
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garantías y deberá dejarse constancia expresa en el expediente contractual de la 

consulta realizada.  

 

El proceso mediante el cual los contratistas presentan estas garantías a la entidad estatal 

para su verificación y su consecuente aprobación o rechazo es realizado a través del 

SECOP II, tratándose de entidades que llevan su gestión contractual por medio de dicha 

plataforma. Para tales efectos, el capítulo «4. Requisitos de ejecución del contrato» de 

la « SECOP II - Gestión contractual para Entidades Estatales » detalla el procedimiento 

a seguir por parte de la entidad contratante para aprobar a través del SECOP II las 

garantías presentadas por el contratista. Si bien estos instrumentos solo se refieren a 

aspectos propios del uso del SECOP II como herramienta tecnológica para la gestión 

contractual, las indicaciones brindadas respecto de los procesos de presentación y 

aprobación de garantías constituyen insumos de valiosa importancia dado el carácter 

transaccional de dicha plataforma. En este sentido, una vez verificada la validez de las 

garantías y determinado el cumplimiento de estas con sujeción al contrato, la entidad 

debe aprobarlas a través del SECOP II, cuando aplique. 

 

De este modo, con la aprobación de las garantías la entidad estatal estará acreditando 

el cumplimiento de la obligación del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y entonces el 

contrato podrá ser ejecutado, siempre que se cumplan los demás requisitos de ejecución 

que establece el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
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Bogotá D.C, 10 Abril 2026 

 

Señor 

Jonattan Alfredo Ardila Landazuri 

Contratista - Centro Agroindustrial Y Pesquero De La Costa Pacífica  

Servicio Nacional de Aprendizaje 

jardilal@sena.edu.co  

Tumaco, Nariño 

 

 Concepto C – 318 de 2026 

Temas:                    REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO – Alcance / ELEMENTOS DEL CONTRATO – 
Esencia - Naturaleza – Accidentales / CONTRATO 

ESTATAL – Requisitos de perfeccionamiento y de 

ejecución – Ley 80 de 1993 artículo 41 / REQUISITOS 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL – Naturaleza 
/ REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ESTATAL – Naturaleza / APROBACIÓN DE GARANTIAS 

- Requisitos de ejecución del contrato estatal – 
Requisitos legales – Normatividad / APROBACIÓN DE 

GARANTIAS - Requisitos de ejecución del contrato 

estatal – Requisitos legales de ejecución del contrato 
estatal – Procedimiento 

 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado 

No. 1_2026_02_27_002753 

 

 

Estimado señor Jonattan Alfredo:   

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

mailto:jardilal@sena.edu.co
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4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha 26 de febrero de 2026, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“(…) 

 
En el caso hipotético de que en estudios previos un contratista, se 
estableció para un contratista como fecha de inicio el dia 2 de febrero 
de 2026, y este contratista, expidiò y cargò su poliza de cumplimiento 
a Secop ese mismo dia, sin embargo la entidad estatal aprobò la poliza 
dias posteriores al cargue, por el alto volumen de trabajo en razon a 

la entrada en vigencia de la Ley de garatias. 
 
Teniendo en cuenta este caso hipotetico, palnteamos el sigueinte 
cuentionamiento: 
¿es vaible, tomar como fecha de inicio de ejecucion, la fecha en la cual 
el contratista cargò la poliza de cumplimiento a la plataforma Secop II, 

siempre que la misma se haya cargado en debida forma, respecto de 
plazo, valores y objeto de la Poliza; y no la fecha de aprobacion por 
parte de la entidad estatal que son varios dias despues? (…)” 

 

De manera preliminar, resulta necesario resaltar que esta entidad solo 

tiene competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de 

carácter general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, 

resolver casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta. 
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1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: 

• ¿La aprobación de las garantías por parte de la entidad estatal constituye 

un requisito necesario para el inicio de la ejecución del contrato? 

2. Respuesta: 

 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – en adelante 

EGCAP – prevé dos tipos de exigencias en relación con los contratos estatales: 

i) las relacionadas con el perfeccionamiento y ii) las que tienen que ver con la 

ejecución. En efecto, el primer inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 

establece que “Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre 

acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito”. Como 

se advierte, el legislador dispuso que para que el contrato estatal exista, no 

solo debe haber un acuerdo sobra la obligación principal del negocio –es decir, 

sobre el “objeto”– y sobre la contraprestación, sino que se debe plasmar por 

escrito.  

Ahora bien, una vez perfeccionado el contrato, surgen las exigencias 

necesarias para su ejecución. En este concepto, los requisitos de ejecución de 

los contratos estatales pueden ser “legales” o “convencionales”. Los primeros 

son aquellos que se encuentran previstos en la ley. Los segundos son 

estipulados por las partes. En otros términos, los requisitos legales de 

ejecución son elementos de la naturaleza, mientras que los requisitos 

convencionales de ejecución son elementos accidentales. Respecto del 

contrato estatal, el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 estableció como requisitos legales de ejecución: i) 

la aprobación de las garantías exigidas en el contrato, ii) la existencia de la 

apropiación presupuestal correspondiente y iii) la acreditación del 

cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral. 

En relación con los requisitos legales de ejecución, a efectos de dar 

respuesta al objeto de la consulta, es pertinente analizar, la aprobación de las 

garantías exigidas en el contrato, el segundo inciso del artículo 41 de la Ley 

80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 establece 
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que “Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía”, lo que se 

traduce en que, sin perjuicio del perfeccionamiento del contrato, no podrá 

ejecutarse sin que se hayan aprobado las garantías por parte de la entidad 

estatal contratante en caso que se hayan solicitado. 

En particular, la aprobación de las garantías exige que, sin perjuicio del 

perfeccionamiento del contrato, este no pueda ejecutarse válidamente hasta 

que la entidad estatal verifique y apruebe dichas garantías, conforme al 

segundo inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Esta exigencia responde 

a la finalidad de las garantías contractuales, que consiste en proteger el interés 

general, asegurar el cumplimiento del objeto contractual y salvaguardar el 

patrimonio público frente a los perjuicios que puedan derivarse de la 

materialización de los riesgos amparados. Por ello, la entidad tiene el deber 

de verificar la validez, suficiencia e idoneidad de las garantías, pues solo con 

la certeza que brinda este análisis se puede garantizar que no se causarán 

perjuicios al ente estatal y, en consecuencia, proceder a su aprobación. 

En este contexto, el proceso mediante el cual los contratistas presentan 

las garantías para su verificación y consecuente aprobación o rechazo se 

realiza a través del SECOP II, en el caso de aquellas entidades que gestionan 

su actividad contractual por medio de esta plataforma. Para tales efectos, el 

capítulo «4. Requisitos de ejecución del contrato» de la guía «SECOP II - 

Gestión contractual para Entidades Estatales» detalla el procedimiento que 

debe seguir la entidad contratante para aprobar las garantías presentadas por 

el contratista. Si bien estas disposiciones se refieren a aspectos propios del 

uso del SECOP II como herramienta tecnológica, constituyen un insumo 

relevante dada la naturaleza transaccional de la plataforma. Una vez verificada 

la validez de las garantías y su conformidad con lo exigido en el contrato, la 

entidad debe proceder a su aprobación a través del SECOP II, cuando ello 

resulte aplicable. 

En conclusión, la aprobación de las garantías constituye un requisito 

indispensable para dar inicio a la ejecución del contrato estatal, en los términos 

del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

 

3. Razones de la respuesta: 
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Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

I). El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – en 

adelante EGCAP – prevé dos tipos de exigencias en relación con los contratos 

estatales: (i) las relacionadas con el perfeccionamiento y (ii) las que tienen que 

ver con la ejecución. Si bien ambas se complementan y marcan el origen de la 

fase contractual –o de ejecución–, es importante distinguirlas, ya que las 

consecuencias jurídicas que generan son diferentes.  

Los requisitos de perfeccionamiento del contrato estatal son mandatos 

normativos que determinan cuándo se entiende celebrado. Es decir, se trata de 

prescripciones que establecen en qué momento existe el contrato. Según el 

artículo 1.501 del Código Civil, todo contrato se caracteriza por tener tres tipos 

de elementos: los de la esencia, los de la naturaleza y los accidentales.  

Los de la esencia son aquellos que, al cumplirse, marcan la existencia del 

contrato y le otorgan su identidad o tipología, permitiendo que no se confunda 

con otro contrato. Los de la naturaleza son aquellos que, no siendo esenciales al 

contrato, se entienden incorporados por ministerio de la ley, aun ante el silencio 

de las partes. Y los accidentales son los que las partes agregan en ejercicio de 

su autonomía de la voluntad, ya que no son ni esenciales, ni de la naturaleza del 

contrato1. Los requisitos de perfeccionamiento del contrato estatal ingresan 

dentro de los elementos de la esencia. 

Además, los contratos –en términos generales– pueden ser: 

consensuales, reales o solemnes. Son consensuales los que se perfeccionan con 

el consentimiento informal, pues no requieren de formalidades especiales. Son 

reales aquellos que existen solo con la tradición o entrega de una cosa. Por su 

parte, son solemnes aquellos contratos cuyo perfeccionamiento está revestido 

del cumplimiento de exigencias formales o ritualidades específicas2. Pues bien, 

 
1 En efecto, este enunciado normativo establece: “Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esencia, 

las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o  

no produce efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no siendo 
esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas 
que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláusulas especiales”. 

 
2 En efecto, el artículo 1.500 del Código Civil expresa: “El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria 

la tradición de la cosa a que se refiere; es solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de 
manera que sin ellas no produce ningún efecto civil; y es consensual cuando se perfecciona por el solo consentimiento”.  
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los contratos estatales regulados por el EGCAP, por regla general, son solemnes, 

ya que solo se entienden celebrados si se cumplen ciertas formalidades. Esta 

regla general solo tiene una excepción3. 

En efecto, el primer inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 establece 

que “Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el 

objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito”. Como se advierte, el 

legislador dispuso que para que el contrato estatal exista, no solo debe haber 

un acuerdo sobre la obligación principal del negocio –es decir, sobre el “objeto”– 

y sobre la contraprestación, sino que se debe plasmar por escrito.  

Tal circunstancia le ha permitido a la doctrina concluir que el contrato 

estatal regulado en el EGCAP es “[…] principalmente, solemne, ya que la 

manifestación de voluntad, si no se expresa bajo la forma ad solemnitatem o ad 

substantiam actus exigida por la ley, es inexistente, es decir, se entiende que el 

contrato jamás ha sido creado para el mundo jurídico”4.  

Ahora bien, en relación con los requisitos de ejecución debe señalarse 

que, estos posibilitan el inicio de la fase de realización de las actividades 

pactadas en el contrato, es decir, el cumplimiento del objeto del negocio jurídico. 

A partir de esta distinción, es posible encontrar contratos estatales –

perfeccionados– respecto de los cuales aún falte satisfacer uno o varios 

requisitos de ejecución. Sobre el particular, el Consejo de Estado aclaró la 

diferencia entre el perfeccionamiento y la ejecución del contrato, de la siguiente 

manera: 

 

“La Sala concluyó y ahora se reitera que i) la existencia del contrato no 
difiere de la perfección, esto es cumplidos los elementos esenciales que 
dan lugar al contrato no queda sino aceptar la relación jurídico contractual; 
ii) por virtud de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 el contrato estatal 
existe, esto es, “se perfecciona” cuando “se logra acuerdo sobre el objeto 
y la contraprestación y éste se eleve a escrito”; iii) es ejecutable cuando 
se cumplen las condiciones previstas en el inciso segundo del artículo 41 

 
3 La excepción a la anterior regla se encuentra en el cuarto inciso del mismo artículo, según el cual, “En caso de 

situaciones de urgencia manifiesta a que se refiere el artículo 42 de esta ley que no permitan la suscripción de contrato escrito, 

se prescindirá de éste y aún del acuerdo acerca de la remuneración, no obstante, deberá dejarse constancia escrita de la 
autorización impartida por la entidad estatal contratante”. En otras palabras, por regla general, los contratos estatales deben 
constar por escrito, salvo que se presente una situación de urgencia manifiesta en la que no haya tiempo de cumplir con esta 

formalidad. 
 

4 EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal. Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia, 2013. pp. 28-29. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#42


 
 
 
 

 

 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 10              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

de la ley, interpretado en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 179 de 1994, compilado en el artículo 71 del Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, Decreto Ley 111 de 1996 y iv) el requisito relativo al 
registro presupuestal no es una condición de existencia del contrato 
estatal, es un requisito de ejecución”5. 

 

En ese orden, los requisitos de ejecución de los contratos estatales pueden 

ser “legales” o “convencionales”. Los primeros son aquellos que se encuentran 

previstos en la ley. Los segundos son estipulados por las partes. En otros 

términos, los requisitos legales de ejecución son elementos de la naturaleza, 

mientras que los requisitos convencionales de ejecución son elementos 

accidentales.  

En efecto, el segundo inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 establece los requisitos 

legales de ejecución de los contratos estatales de la siguiente manera: 

 

“Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras 
de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en 

el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda”.  

 

Como puede observarse, los requisitos legales de ejecución son: (i) la 

aprobación de las garantías exigidas en el contrato, (ii) la existencia de la 

apropiación presupuestal correspondiente y (iii) la acreditación del cumplimiento 

de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral.  

Lo que tienen en común tales requisitos es que deben cumplirse para que 

inicie el contrato, sin que por ello puedan considerarse elementos de la esencia 

–de perfeccionamiento– del negocio jurídico, ni de validez del mismo. En otras 

palabras, un contrato estatal existe, así no se haya aprobado las garantías, o 

expedido el registro presupuestal, o a pesar de que el contratista no esté al día 

en el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 10 de 

mayo de 2018. Exp. 41.186. C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 
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Integral, pero no puede comenzar a ejecutarse. Si aun así el contrato estatal 

inicia, se incurre en un incumplimiento de obligaciones normativas –que son 

elementos de la naturaleza del contrato–, lo cual puede generar 

responsabilidades subjetivas en los servidores públicos, pero no por ello el 

contrato estatal deja de existir o queda viciado de nulidad. 

A esta conclusión llegó la Sección Tercera del Consejo de Estado en la 

sentencia del 12 de agosto de 2014, luego de distinguir los requisitos de 

perfeccionamiento respecto de los requisitos de ejecución de los contratos 

estatales. En tal oportunidad el órgano judicial se preguntó, dentro de las 

consideraciones, si la ausencia de registro presupuestal tenía como efecto que 

un contrato de prestación de servicios profesionales se considerara inexistente 

o viciado de nulidad absoluta. El alto tribunal indicó que no se genera 

inexistencia ni vicio de nulidad absoluta del contrato, sino una eventual 

responsabilidad en los servidores públicos que incumplieron tal requisito6. 

 Ahora bien, en relación con los requisitos de ejecución debe 

señalarse que, estos posibilitan el inicio de la fase de realización de las 

actividades pactadas en el contrato, es decir, el cumplimiento del objeto del 

negocio jurídico. A partir de esta distinción, es posible encontrar contratos 

estatales – perfeccionados– respecto de los cuales aún falte satisfacer uno o 

varios requisitos de ejecución. Sobre el particular, el Consejo de Estado aclaró 

la diferencia entre el perfeccionamiento y la ejecución del contrato, de la 

siguiente manera:  

“La Sala concluyó y ahora se reitera que i) la existencia del contrato no 

difiere de la perfección, esto es cumplidos los elementos esenciales que dan 
lugar al contrato no queda sino aceptar la relación jurídico contractual; ii) 
por virtud de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 el contrato estatal existe, 
esto es, “se perfecciona” cuando “se logra acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito”; iii) es ejecutable cuando se 
cumplen las condiciones previstas en el inciso segundo del artículo 41 de la 
ley, interpretado en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 179 de 1994, compilado en el artículo 71 del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, Decreto Ley 111 de 1996 y iv) el requisito relativo al registro 

 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 12 de 

agosto de 2014. Expediente: 28.565. C.P: Enrique Gil Botero. 
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presupuestal no es una condición de existencia del contrato estatal, es un 
requisito de ejecución”7.  

 

Por su parte, serán requisitos convencionales aquellos que no se 

encuentran consagrados en la ley, sino que se pactan en la minuta del contrato 

o que el contratista acepta al momento de adherirse al clausulado del pliego de 

condiciones o documento equivalente, como por ejemplo el acta de inicio. 

II). En relación con los requisitos legales de ejecución, en primer lugar, se tiene 

como uno de ellos, la aprobación de las garantías exigidas en el contrato, el 

segundo inciso del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 establece que “Para la ejecución se requerirá de la 

aprobación de la garantía”, lo que se traduce en que, sin perjuicio del 

perfeccionamiento del contrato, no podrá ejecutarse sin que se hayan aprobado 

las garantías por parte de la entidad estatal contratante en caso que se hayan 

solicitado. 

De esta manera, para proceder con el inicio del contrato, el contratista 

debe cumplir con la obligación de constituir las garantías solicitadas. Por ello, el 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 dispone que los contratistas tienen la 

obligación de constituir garantías para el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, y los proponentes por el ofrecimiento realizado, pudiendo 

consistir en pólizas expedidas por compañías aseguradoras, garantías bancarias 

u otros mecanismos permitidos por la ley y el reglamento. Esta norma señala lo 

siguiente: 

“ARTÍCULO 7.- Los contratistas prestarán garantía única para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes 
prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.  

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros 
legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías 
bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo 
autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las 
mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que 
deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos 
estatales.  

 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección tercera. Subsección B. Sentencia del 10 de 

mayo de 2018. Exp. 41.186. C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 
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[…] 

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado 
por la entidad pública al respectivo asegurador mediante la notificación 
del acto administrativo que así lo declare.  

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el 
cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, 
así como en los demás que señale el reglamento. ¨ (Subrayado fuera de 

texto) 

Las condiciones en las que debe cumplirse esta obligación fueron 

reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015, el cual entre sus artículos 

2.2.1.2.3.1.1. y 2.2.1.2.3.1.19 se refiere a asuntos como las clases de garantías 

permitidas, la indivisibilidad de las mismas, los diferentes riesgos que deben ser 

objeto de garantía, la vigencia y valores mínimos que deben cubrir los amparos, 

entre otros aspectos que debe cumplir las garantías constituidas por los 

contratistas ya sea a través de pólizas de seguro, garantías bancarías o 

patrimonios autónomos. 

El artículo 2.2.1.2.3.1.3, por ejemplo, establece que la «garantía de 

cobertura del Riesgo es indivisible», además de la obligación de los contratantes 

de establecer en los pliegos de condiciones las garantías exigidas para cada 

periodo contractual8. Seguidamente el artículo 2.2.1.3.1.7 prescribe que la 

 
8 Artículo 2.2.1.2.3.1.3. Indivisibilidad de la garantía. La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, 

en los contratos con un plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del 
Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

 
»En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la Contratación debe indicar las garantías que exige 

en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 
 
»1. La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual o cada 

unidad funcional en el caso de las Asociaciones Público-Privadas, cuya vigencia debe ser por lo menos la misma establecida 
para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual 

respectivo. 
 

»2. La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional,  
tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional y de 

acuerdo con las reglas de suficiencia de las garantías establecidas en el presente título. 
 
»3. Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista está obligado a obtener una 

nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, 
si no lo hiciere se aplicarán las reglas previstas para el restablecimiento de la garantía. »Si el garante de una Etapa del 

Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, 
debe informar su decisión por escrito a la Entidad Estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la 

garantía. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante no da el 
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garantía de cumplimiento debe cubrir: i) el buen manejo y correcta inversión del 

anticipo; ii) la devolución del pago anticipado; iii) cumplimiento del contrato; iv) 

pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales; v) 

estabilidad y calidad de la obra; vi) calidad del servicio; vii) calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes; y viii) los demás incumplimientos de las 

obligaciones que la entidad estatal considere deben ser amparados9 

Por su parte, el artículo 2.2.1.2.3.1.12 regula la suficiencia del amparo de 

cumplimiento, al determinar que esta debe tener una vigencia mínima hasta la 

liquidación del contrato y un valor de por lo menos el diez por ciento (10%) del 

total del contrato, siempre que este sea inferior a un millón (1.000.000) de 

S.M.M.L.V., estableciendo otros mínimos para el valor de las pólizas en contratos 

con montos superiores10.  

 
aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del 

Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente». 
 

9 «Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir:  
 

»1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la Entidad Estatal con ocasión 

de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en 
calidad de anticipo  

»2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la Entidad Estatal por la no devolución total 
o parcial del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.  

»3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de:  
»3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; »3.2. El 

cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; »3.3. Los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y  

»3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  
»4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal  
de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación 

del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. »La Entidad Estatal no debe exigir una 
garantía para cubrir este Riesgo en los contratos que se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un 

régimen jurídico distinto al colombiano. »5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a 

satisfacción.  
»6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio 

prestado.  
»7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto funcionamiento de los 
bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. »8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la 

Entidad Estatal considere deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato». 

 
10 «Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato 

debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez 
por ciento (10%) del valor del contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de smmlv, 

caso en el cual la Entidad Estatal aplicará las siguientes reglas: 
 
»1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones (5.000.000) de smmlv, la 

Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del valor del contrato. 
»2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez millones (10.000.000) de smmlv, 

la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor del contrato. 
»3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que 

cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato. 



 
 
 
 

 

 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 15              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

Los anteriores y otros aspectos desarrollados por el Decreto 1082 de 2015 

deben ser verificados por las entidades estatales, para determinar si los amparos 

constituidos por sus contratistas en cumplimiento de la obligación derivada del 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 se ajustan o no a lo exigido por el reglamento 

respecto del objeto y valor del contrato. 

Lo expuesto resulta de especial relevancia, teniendo en cuenta que el 

cumplimiento de la obligación de los contratistas de constituir las 

correspondientes garantías, y el deber de las entidades estatales de aprobarlas, 

una vez verificados los requisitos mínimos exigidos, son presupuestos para la 

ejecución del contrato, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 

En este contexto, la obligación de constituir las garantías contractuales y 

su aprobación tiene como propósito cumplir con el requisito de ejecución del 

contrato, pues estas se erigen como un “instrumento para salvaguardar 

intereses de carácter general, garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 

contractual y proteger el patrimonio público de los detrimentos que se puedan 

causar con ocasión de eventuales incumplimientos en que incurra el 

contratista”11. En este sentido, previo a la aprobación de las garantías pactadas 

en el contrato, la entidad debe realizar la respectiva verificación de los amparos 

y suficiencia de las garantías exigidas, con la finalidad de asegurar que estas 

protejan el patrimonio del Estado de los perjuicios que eventualmente se 

derivarían de la materialización de los riesgos amparados.  

Esta labor de verificación por parte de la entidad implica validar el origen 

de las garantías y revisar “que los valores asegurados coincidan con los que se 

exigieron en el contrato, así como su vigencia; verificar que estén identificados 

plenamente el tomador y el beneficiario, y que vengan adjuntas las condiciones 

generales de la póliza. Sólo con la certeza que brinda este análisis, se puede 

tener la seguridad que no se causarán perjuicios al ente estatal. De tal manera, 

una vez revisada la póliza, sus anexos (condiciones generales) y su contenido y 

si está de acuerdo con lo exigido, se impartirá la aprobación correspondiente”12. 

 
»4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios 
de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en este».  

11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de junio del 2019. Radicación número: 11001 

03 26 000 2009 00047 00 (36860). C.P: Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
 
12 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Sentencia del 25 de enero del 2018. Radicación número: 

11001-03-25-000-2011-00489-00(1924-11). C.P: Gabriel Valbuena Hernández. 
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De este modo, con la aprobación de las garantías la entidad estatal estará 

acreditando el cumplimiento de la obligación del artículo 7 de la Ley 1150 de 

2007, y entonces el contrato podrá ejecutarse, siempre que se cumplan los 

demás requisitos establece el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, para efectos de 

su posterior liquidación.  

En segundo lugar, como requisito de ejecución también se tiene que el 

Registro Presupuestal, al cual se hace referencia en su consulta, este es 

necesario para iniciar la ejecución del contrato, una vez se tenga definido el valor 

y el plazo. En concordancia con lo anterior, el Consejo de Estado expresó 

respecto de la disponibilidad y el compromiso presupuestal, que: 

 

“En virtud de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal 
la entidad imprime fe de que existen los fondos necesarios para contraer 
determinadas obligaciones. Sin embargo, en virtud del certificado no se 
afecta de manera inmediata la respectiva apropiación, simplemente la 
aparta de forma transitoria mientras se lleva a cabo el perfeccionamiento 
del compromiso presupuestal, lo cual se logra a través del registro 
presupuestal. En otras palabras, el registro presupuestal es el mecanismo 
mediante el cual se afecta la apropiación de forma definitiva, acto que si 
bien a su turno se traduce en el perfeccionamiento del compromiso 
presupuestal no es lo mismo que el perfeccionamiento del contrato en  

tanto el registro se obtiene luego de que el contrato nace a la vida jurídica 
y no antes y además no consulta un consenso entre las partes13. 
(Subrayado fuera de texto) 
 
[…] 

 

En consecuencia, el Registro Presupuestal, al ser un requisito de ejecución 

del contrato, normalmente se expide después de celebrado el contrato, tal como 

se desprende de lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 

de 1993. En todo caso, esta Agencia considera que lo importante es que se 

hubiere expedido antes del inicio de la ejecución contractual, por lo que su 

expedición previa no afecta la validez del contrato estatal. 

En tercer lugar, como requisito de ejecución se encuentra la acreditación del 

cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral, al 

respecto el texto original del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 dispuso que los 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del del 24 

de febrero de 2016. Exp. 46.185. C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. 
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requisitos para perfeccionar el contrato son: i) el acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación, y ii) que conste por escrito. Por su parte, para iniciar la 

ejecución se requiere: i) la constitución y aprobación de la garantía y ii) la 

existencia del registro presupuestal, salvo que se tratara de la contratación con 

recursos de vigencias fiscales futuras, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica del Presupuesto, condiciones que solo son posibles cumplir una vez se 

haya suscrito el contrato. Posteriormente, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, incluyendo la 

obligación, para los proponentes y contratistas, de acreditar estar a paz y salvo 

con los aportes parafiscales al Sistema de Seguridad Social Integral, así: 

 

“ARTÍCULO 41.- Del Perfeccionamiento del Contrato. Los contratos del 
Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito.  
 

Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras 
de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 
(…)” 

 

IV). De esta manera, para dar respuesta al objeto de la consulta, es 

importante precisar que, para la ejecución del contrato, el contratista debe 

cumplir con la obligación de constituir las garantías. Para ello, deberá 

presentar el respectivo instrumento para la verificación por parte de la entidad 

estatal, la cual procederá a su aprobación siempre que se cumplan las 

condiciones pactadas en el contrato. Cabe aclarar que las garantías que debe 

presentar el contratista para aprobación de la entidad en el marco del artículo 

41 de la ley 80 de 1993, corresponden a las garantías contractuales que 

cubren los riesgos asociados al contrato celebrado y a las obligaciones 

posteriores a su ejecución, esto es, la garantía única de cumplimiento –con 

sus respectivos amparos– y la garantía de responsabilidad civil 

extracontractual. 
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En este contexto, la obligación de constituir las garantías contractuales 

y su aprobación tiene como propósito cumplir con el requisito de ejecución del 

contrato, pues estas se erigen como un «instrumento para salvaguardar 

intereses de carácter general, garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 

contractual y proteger el patrimonio público de los detrimentos que se puedan 

causar con ocasión de eventuales incumplimientos en que incurra el 

contratista»14. En este sentido, previo a la aprobación de las garantías 

pactadas en el contrato, la entidad debe realizar la respectiva verificación de 

los amparos y suficiencia de las garantías exigidas, con la finalidad de 

asegurar que estas protejan el patrimonio del Estado de los perjuicios que 

eventualmente se derivarían de la materialización de los riesgos amparados. 

Esta labor de verificación por parte de la entidad implica validar el origen de 

las garantías y revisar «que los valores asegurados coincidan con los que se 

exigieron en el contrato, así como su vigencia; verificar que estén 

identificados plenamente el tomador y el beneficiario, y que vengan adjuntas 

las condiciones generales de la póliza. Sólo con la certeza que brinda este 

análisis, se puede tener la seguridad que no se causarán perjuicios al ente 

estatal. De tal manera, una vez revisada la póliza, sus anexos (condiciones 

generales) y su contenido y si está de acuerdo con lo exigido, se impartirá la 

aprobación correspondiente»15. 

 

Al respecto, debe señalarse que la Agencia Nacional de Contratación 

Pública y la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Circular 

Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021, impartieron instrucciones sobre los 

mecanismos para fortalecer la debida diligencia de los beneficiarios de pólizas 

de seguros, garantías y avales bancarios, y patrimonios autónomos. Su 

finalidad es implementar mecanismos adicionales de verificación y recordar la 

debida diligencia que les asiste a las entidades estatales en la validación del 

origen e integridad de los documentos que soportan las garantías y avales 

bancarios, contratos de seguro de cumplimiento y los patrimonios autónomos, 

sin perjuicio de la importancia del recto obrar de los proponentes y 

 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de junio del 2019. Radicación número: 11001 

03 26 000 2009 00047 00 (36860). C.P: Carlos Alberto Zambrano Barrera. 

 
15 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Sentencia del 25 de enero del 2018. Radicación número: 

11001-03-25-000-2011-00489-00(1924-11). C.P: Gabriel Valbuena Hernandez. 
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contratistas del Estado en estos asuntos. Sobre el particular, esta circular 

señaló lo siguiente: 

 

PRIMERA: Las entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia deberán ajustar los procedimientos 
actualmente existentes para facilitar a los beneficiarios e 

interesados, la confirmación del origen, características y elementos 

relevantes de las garantías bancarias, los contratos de seguro de 
cumplimiento y los patrimonios autónomos otorgados como 

garantías, los cuales deben ser expedidos a través de documentos 

electrónicos integrales con valor legal y técnicamente asegurados 

mediante firmado digital y estampado cronológico, además de 
poseer mecanismos tecnológicos como pueden ser códigos QR, 

hash, alfanuméricos o CUFE, entre otros, que permitan la 

verificación en línea, por Internet o a través de aplicaciones 
móviles.  

 

Lo anterior, con el propósito de garantizar su validez, integridad y 

completitud. Adicionalmente, deberán disponer de un punto de 
contacto telefónico o virtual para que las entidades del Estado 

puedan solicitar cualquier requerimiento orientado a absolver las 

consultas que sobre el particular sean pertinentes. 
  

Asimismo, las Entidades Públicas deberán acudir a los mecanismos 

de verificación en línea que se encuentran previstos en el presente 
artículo, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y 

suficiencia de los documentos que se entregan como soporte de las 

garantías que amparan los contratos estatales.  

 
Esta verificación deberá realizarse de manera previa a que las 

entidades públicas aprueben o rechacen las garantías. Del 

mencionado acto de consulta, se dejará constancia expresa en el 
expediente contractual. [….] 

 

De acuerdo con lo anterior, las entidades públicas deberán acudir a los 

mecanismos de verificación en línea que se encuentran previstos en esa circular, 

con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de los documentos 

que se entregan como soporte de las garantías que amparan los contratos 

estatales. Esta verificación deberá realizarse de manera previa a que las 
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entidades públicas aprueben o rechacen las garantías y deberá dejarse 

constancia expresa en el expediente contractual de la consulta realizada.  

 

El proceso mediante el cual los contratistas presentan estas garantías a la 

entidad estatal para su verificación y su consecuente aprobación o rechazo es 

realizado a través del SECOP II, tratándose de entidades que llevan su gestión 

contractual por medio de dicha plataforma. Para tales efectos, el capítulo «4. 

Requisitos de ejecución del contrato» de la « SECOP II - Gestión contractual para 

Entidades Estatales » detalla el procedimiento a seguir por parte de la entidad 

contratante para aprobar a través del SECOP II las garantías presentadas por el 

contratista. Si bien estos instrumentos solo se refieren a aspectos propios del 

uso del SECOP II como herramienta tecnológica para la gestión contractual, las 

indicaciones brindadas respecto de los procesos de presentación y aprobación 

de garantías constituyen insumos de valiosa importancia dado el carácter 

transaccional de dicha plataforma. En este sentido, una vez verificada la validez 

de las garantías y determinado el cumplimiento de estas con sujeción al 

contrato, la entidad debe aprobarlas a través del SECOP II, cuando aplique. 

 

De este modo, con la aprobación de las garantías la entidad estatal estará 

acreditando el cumplimiento de la obligación del artículo 7 de la Ley 1150 de 

2007, y entonces el contrato podrá ser ejecutado, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ejecución que establece el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

Ahora bien, revisadas las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, al igual que 

el Decreto 1082 de 2015 y demás normas integrantes del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, no se advierte la obligación de 

comunicar o notificar la aprobación de las garantías a la compañía aseguradora. 

Esto no implica de ninguna manera que las garantías no produzcan sus efectos 

jurídicos de asegurar el contrato, ni afecta la validez o eficacia de las mismas, 

puesto que la comunicación de dicha aprobación no es un requisito exigido en 

materia de contratación estatal para cubrir los riesgos amparados por el 

contrato.  

De esta manera, con la aprobación de las garantías la entidad estatal 

acepta que estas fueron previamente expedidas por las compañías autorizadas 

y que se encuentran ajustadas al contrato y, por ende, se entiende cumplido el 

requisito de ejecución del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. En otras palabras, 
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el acto de aprobación de la entidad es una validación del contenido de la garantía 

cuya existencia se reputa con anterioridad a dicha aprobación. En este sentido, 

no es necesaria la comunicación de la aprobación de las garantías a la compañía 

aseguradora para que esta surta sus efectos jurídicos. 

En todo caso, las entidades, conforme a lo señalado en la Circular 

Conjunta 001 de 2021, previo a la aprobación de las garantías como requisito 

de ejecución, deben verificar la validez, idoneidad y suficiencia de los 

documentos que se entregan como soporte de las garantías que amparan los 

contratos estatales, en los términos establecidos en dicha circular. 

 

V). Finalmente debe advertirse, que el análisis para resolver problemas 

específicos en torno a los procesos de contratación debe ser realizado por 

quienes tengan interés en ello. De esta forma, las afirmaciones aquí realizadas 

no pueden ser interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas 

relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo 

concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares corresponderá 

a los interesados de adoptar la decisión y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias. 

 

 En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 

procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 

universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 

general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 

adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 

juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 

contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes:  

 

• Código Civil: Artículos 1500, 1501. 

• Ley 80 de 1993: Artículo 41 

• Ley 1150 de 2007: Artículo 7 
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• Decreto 1082 de 2015: Artículos 2.2.1.2.3.1.1., Artículo 

2.2.1.2.3.1.3, 2.2.1.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 

• CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Tercera. Subsección B. Sentencia del 10 de mayo de 2018. Exp. 

41.186. C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 

• CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Tercera. Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2014. 

Expediente: 28.565. C.P: Enrique Gil Botero. 

• CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 

14 de junio del 2019. Radicación número: 11001 03 26 000 2009 

00047 00 (36860). C.P: Carlos Alberto Zambrano Barrera. 

• CONSEJO DE ESTADO, Sección Segunda, Subsección A. Sentencia del 

25 de enero del 2018. Radicación número: 11001-03-25-000-2011-

00489-00(1924-11). C.P: Gabriel Valbuena Hernández. 

• CONSEJO DE ESTADO. sala de consulta y servicio civil. Sentencia del 

26 de julio de 2007. Exp. 1832. C.P. Luis Fernando Álvarez Jaramillo. 

• EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato 

estatal. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2013. pp. 28-

29. 

 

 

5.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de los contratos 

estatales en los conceptos C-042 de 5 de febrero de 2020, C-797 del 22 de enero 

de 2021, C–638 de 2022, C-545 del 11 de octubre de 2024, C-801 del 12 de 

diciembre de 2024 , C-464 del 16 de mayo de 2025, C- 857 del 6 de agosto 

2025, C- 536 del 11 de junio de 2025, C -1481 del 30 de octubre de 2025 y C-

107 del 23 de febrero de 2026  entre otros. Estos y otros conceptos se 

encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, 

al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente recomienda a todas las entidades públicas, independientemente de su 

naturaleza, que gestionan recursos públicos, la aplicación de los Documentos 

Tipo. Esta recomendación es válida tanto para su uso obligatorio, cuando así lo 

establezca la normatividad vigente, como para su implementación como una 

buena práctica. El objetivo es garantizar la transparencia y promover un 

proceso de selección objetiva en la contratación pública, contribuyendo así a 

mejorar la eficiencia, la competencia y la confianza en el manejo de los recursos 

del Estado. 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  
 

 

Elaboro: 
Denis Andrea Cárdenas Hernández 

Analista T2-01 de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Juan David Cárdenas Cabeza  

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 

Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 
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